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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Septiembre 27 del 2021 , Señora Juez: A su 

despacho el presente proceso informándole que en el mismo se   encuentra 

pendiente la presentación de la liquidación de crédito por las partes del proceso-  

Sírvase proveer.  

SECRETARIA                        

    MARIA CRISTINA MURANGO PEREZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. VEINTISIETE (27) DE 

SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Revisado el informe secretarial, se procederá a requerir a las partes para que 

tramiten a la mayor brevedad posible la presentación de la liquidación del 

crédito   objeto de  Litis,   conforme  lo estipula el Art. 446  del CGP,   y ordenado 

en el auto  de seguir adelante la ejecución, a fin de continuar con el impulso 

procesal,   concediendo para ello un término de 30 días, so pena de declarar el 

desistimiento tácito 

 

 En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a los sujetos procesales a fin de agotar el trámite de presentación 

de la liquidación del crédito objeto de Litis, conforme a lo normado en el 

Art.446   numeral 1º del CGP., 

 

2. Se concede un término de 30 días posterior a la notificación del proveído  

por estado, so pena de declarar el Desistimiento Tácito, conforme lo indica 

el Art.317 del CGP. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SANCHEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   08 de octubre de 2021 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   147 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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